




AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IMBERT 
"Tierra de arte y aguas hermosas" 

ACTA No. 11-2025 

CONCEJO DE REGIDORES 

Juan Andrés Núâez López - Presidente del Concejo. 
José Almonte López - vicepresidente del Concejo. 
Elvis Alberto Arias Concejal. 

KAMIENTO 

En el municipio de Imbert, provincia Puerto Plata Republica 
Dominicana, a l0s 04 días del mes de julio del año 2025, en sesión 
extraordinaria. Reunidos los concejales Siguientes: 

José Adonis de la cruz - Concejal. 
Osvaldo Youlin Cruz - Concejal. 

Con la asistencia de la alcaldesa Municipal María Elena Ramos y 
del secretario municipal Carlos José Rosario Mezquita quien 
certifico y doy fe pública. 

fCPETARIO MNICIPAL 

Siendo las 11:20 a.m. el señor presidente deja iniciada la sesión. 

De inmediato se presenta una solicitud de la alcaldía y el 
equipo Financiero, donde solicitan la aprobación del concejo 
PARA REESTIMAR EL PRESUPUESTO y dar entrada a un fondo 
extraordinario proveniente de la LIGA MUNICIPAL DOMINICANA 
por valor de SEISCIENTOS SETENTA CINCO MIL PESOS 

DOMINICANOS (RD$: 665,000.00), para ser utilizados en el 
pago del artista CHIQUITO TEAM BAND, quien armonizo las 
Fiestas Patronales Las Mercedes del municipio de Imbert 
2024. Luego de evaluar dicha solicitud el concejo la somete 
a votación y se Aprueba a unanimidad 5 votos de 5. 

En un siguiente punto: Se presenta la solicitud de no 
objeción, para que la compañía LAGUNAZO, INC., RNC número 1 
30-84806-8, y la compañía DANEKO S.A., RNC número 1-30 

79697-1, ambas con su domicilio social en la calle Hacienda 
Cuba, Carretera Barrabas, Municipio de Imbert, Provincia 
Puerto Plata, debidamente representada por el señor DAVID 
THOMA, quien es de la República checa, mayor de edad, 
soltero, Comerciante, titular de la Cédula de Identidad No. 
402-2413736-0, portador del pasaporte de la República Checa 
número 43671612, realice el Proceso de Mensura para 
Subdivisión presentado en el expediente No. 6622025068206, 
para crear un camino el cual servirá como base de desarrollo 
para la comunidad de El Puerto, Barrabas y el municipio de 
Imbert, lugar donde se encuentra dicho camino. Luego de 
evaluar dicha solicitud el concejo la somete a votación y se 
Aprueba a unanimidad 5 votos de 5. 
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Restimación de Presupuesto: la alcaldesa y el equipo financiero solicitan a este 
honorable concejo la restimación de DOSCIENTOS MIL PESOS 
DOMINICANOS (RDS 200,000.00), provenientes del MINISTERIO 
ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA como aporte para cubrir parte de 
los gastos incurridos de la semana cultural del municipio de Imbert año 2025. EI 
concejo luego de evaluar la solicitud la aprueba a unanimidad, 5 votos de 5 
presentes. 

Restimación de Presupuesto: la alcaldesay el equipo financiero solicitan a este 
honorable concejo la restimación de CIENTO 0CHENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS DOMINICANOS 
(RDS:186,559.00), proveniente de la LIGA MUNICIPAL DOMINICANA, 
para ser utilizado en cubrir los gastos de viáticos en el extranjero de la alcaldesa 
municipal quien participo en la VI Edición Del Foro Mundial De Desarrollo 
Económico Local, celebrado en Sevilla en el mnes de abril del año 2025. El 
concejo luego de evaluar la solicitud, la somete a votación y aprueba 
unanimidad 5 de 5 votos. 

En el siguiente punto se presenta 1la solicitud de la 
alcaldesa municipal quien en cumplimiento con el articulo 45 
de la ley 176-07 le manifiesta a los concejales que saldrá 
del país los días desde el 02 de 21 de agosto, hacia Estados 
Unidos a representar y acompañar a los Imberteños en el 
exterior en Su tradicional encuentro, por l0 que en 

cumplimiento con la ley la alcaldesa solicita formalmente 
que se autorice su salida hacia el exterior a participar en 
las actividades que se realicen dentro de tan importante 
acto. En el mismo tenor el concejal Adonis de la Cruz expresa 
que también participara en dichas actividades en los Estados 
Unidos. Luego de evaluar dicha solicitud el concejo la somete 
a votación y se Aprueba a unanimidad 5 votos de 5. 

No teniendo más tema que tratar el señor presidente deja 
cerrada la sesión a las 12:31 P.M. 

LIC. JUAN ANDRES NUÑEZY 
Presidente del Concejo Municipal 

FIRMADO: 

RAMENTO 

RNC: 4C5-000521 
ENTEDEL C ONS 

AMENTOo 
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